
                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                  HOSPITAL NACIONAL “DR. JUAN JOSE FERNANDEZ”, ZACAMIL 

                   MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA. 

Este hospital cuenta con: 

OFICINA POR EL DERECHO A LA SALUD: Es la Unidad coordinadora de las acciones para el 

establecimiento y seguimiento de los mecanismos  de participación ciudadana  de mejora a la 

atención en salud a víctimas de violaciones de derechos humanos y población en general.  

 

FINALIDAD:  

• Facilitar la comunicación entre la ciudadanía y la institución a través de diferentes mecanismos 

de participación ciudadana para ejercer el derecho humano a la salud. 

• Contribuir a la garantía del derecho a la salud por medio de la interposición de quejas y 

denuncias, atraves  de correo electrónico, telefónico, personalizado y correspondencia.  

• Reparación en salud física y apoyo psicosocial a Víctimas de Violación de los Derechos Humanos 

Se desarrollan  los medios y mecanismos que hagan efectiva la participación ciudadana equitativa e 

inclusiva en la gestión pública. 

 

OBJETIVO GENERAL  

 Promover la participación ciudadana relacionada a la satisfacción de los usuarios en el marco 

del Derecho Humano a la Salud y la mejora continua de la calidad. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Difundir los derechos y deberes en salud de la ciudadanía 

2. Dar respuesta a solicitudes, reclamaciones, denuncias   de la ciudadanía de forma  oportuna  y 

efectiva 

3. Operativizar las acciones para el establecimiento y seguimiento de mecanismos  participativos 

de mejora en la atención de salud a través del trato digno y respetuoso 

4. Fortalecer competencias en el personal de salud  orientadas a la humanización y trato digno 

5. Difundir los derechos y deberes,  trato humanizado en salud de la ciudadanía. 

6. Dar respuesta a solicitudes reclamaciones, denuncias de la ciudadanía de forma  oportuna y 

efectiva. 

El procedimiento a seguir para acceder a la información se rige de conformidad a lo establecido en la 

Ley de Acceso a la Información Pública. 

Medios disponibles a la población para brindar orientación general,  recibir quejas  y/o  sugerencias, 

avisos, reclamaciones o denuncias que el ciudadano desea  interponer por insatisfacción  del  servicio  

recibido y   felicitaciones; entre estos tenemos: 



 ATENCIÓN PERSONALIZADA: se cuenta con un/a profesional en Trabajo Social que recepciona 

las reclamaciones verbales o escritas que la ciudadanía interpone en la oficina. 

 PAGINA WEB: www.hnzacamil.gob.sv;  puede accesar a esta dirección para interponer su queja 

o denuncia. 

 CORREO ELECTRONICO: ods@hnz.gob.sv;   además puede dejar sus comentarios quejas, 

denuncias o reclamaciones a esta dirección. 

 BUZONES DE SUGERENCIAS: Con fácil acceso a la población visitante, ubicados en las 

diferentes áreas del hospital. para la recepción  de quejas y/o denuncias por la insatisfacción 

del  servicio recibido, o también las felicitaciones al buen desempeño de los empleados. 

 LINEA TELÉFONICA: Tiene por finalidad recibir avisos de la ciudadanía acerca de 

irregularidades en la atención que presta el Ministerio de Salud.            

Conmutador:(503) 2559-0000. (extensión 247 -276) Fax (503) 2559-0059. 

 DIRECCION: Calle la ermita avenida Castro Moran urbanización José Simeón Cañas colonia 

Zacamil, Mejicanos El salvador.  

 FORO DE PARTICIPACION CIUDADANA: Está integrado por un equipo multidisciplinario 

Subdirectora, Jefe de ODS, un representante de la Unidad de Calidad, Coordinador de servicios 

de apoyo y 3 representantes de la comunidad seleccionados por el FORO de participación 

ciudana. Se desarrollaran cada 3 meses y se evalúa toda la información recolectada de las 

diferentes áreas para mejoras. 
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